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EXPEDIENTE: IEPC/CCEIPESJO3S/2024 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

DENUNCIANTE: CIUDADANA ORÓUIDEA CUELLAR 
GUERRERO. CANDIDATA PROPIETARIA A LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLALIXTLAOUILLA 
DE MALDONADO. GUERRERO. 

DENUNCIADO: CIUDADANO ERÓNIMO 
MALDONADO VERA, CANDIDATO PROPIETARIO A 
LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLALIXTAOUILLA 
DE MALDONADO. GUERRERO. POSTULADO POR 
EL' PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 

MhO DENUNCIADO: EXPRESIONES DE ÍNDOLE 
RELIGIOSO QUE PRESUNTAMENTE VULNERAN 
LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE 
EÓUIDAD EN LA CONTIENDA ELECTORAL Y 

TADO LAICO. 
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cÉDuLA DE JOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 
A LAS PARTES VAL PÚBLICO EN GENERAL 

Por este modo. con fund4ntoerráGrtkuIo 445 do la Ley 483 de Instituciones 

y Procedimientos Electorales 41 Estado do Guerrero; así como, en el articulo 65 del 

Reglamento de Quejas y D4nuncias del Instituto Electoral y do Participación 

Ciudadana del Estado de Guerkro. se haco de conocimiento a las partes ya quien ¡o 

resulte do Interés. con fecha cuatro do julio do dos mil veInticuatro. emitió un 

acuerdo dentro del expediente al rubio citado, el cual se anexa on C0943 simple. 

lo que hago del conocimiento a las partes y a quién lo resulto do interés, 

mediante la presento cédula do notificación, la cual se fija en los estrados del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guetueru. siendo las dSclsMs 
horas del dia cuatro do tode  dos mil veinticuatro, en vía do notificación. Consto. 
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EXPEDIENTE: IEPc!CCEJPE51038/2024 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

DENUNCIANTE: CIUDADANA OROUIDEA CUELLAR 
GUERRERO. CANDIDATA PROPIETÁ4IA A LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLAU)CAOUILLA 
DE MALDONADO. GUERRERO. 

DENUNCIADO: CIUDADANO JERÓNIMO 
MALDONADO VERA. CANDIDATO PROPIETARIO A 
LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLALJXTAQUILLA 
DE MALDONADO. GUERRERO. POSTULADO POR 
EL PARTIDO MOViMIENTO cluDADmo. 
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ACTO DENUNCIADO: EXPRESIONES DE INDOLE 
RELIGIOSO QUE PRESUNTAMENTE VULNERAN 
LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE 
EQUIDAD EN LA CONTIENDA ELECTORAL Y 
ESTADO LAICO 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

/ 

Chilpancingo do los Bravd, Guerr o de julio dedos mil veinticuatro. 

En cumplimiento al acuerdo de f0ána,coStro do julio do la presento anualidad, omitido 

por esta Coordinación do lo &ntencioso Electoral del Instituto Electoral y de 

Participación C4udacjana del Estado de Guerrero, dictado en el expediente 

IEPCICCEJPE$j'038/2024: con fundamento en lo dispuesto por los artcuIos 445 de la 

Ley número 483 do Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerreto y 

55 del Reglamento do Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, te da razón que siendo las dieciséis horas del 

día cuatro do julio de dos mil veinticuatro, mo constituí en el domicilio ubicado en 

Paseo Alejandro Cervantes Delgado, sin número. Fracción A, colonia El Porvenir. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, con el oNoto de fljar en los estrados do esto 

Instituto Electoral, la cédula de notificación y el acuerdo anexo en copla simple, 

retaccado con el piocedímionto ordinano sancionador citado al rubro; lo que se hace 

constar y so manda agregar a los autos del expediento en que so actúa para los efectos 

legales conducentes. 
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